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20282904005 - ACUÑA, HUGO DANIEL-ACTOR
90000000000 - DANNA, VICTOR JUSTO-DEMANDADO
20282904005 - TORRES, MARIO MIGUEL-POR DERECHO PROPIO
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1478/19

*H105025919069*
H105025919069

JUICIO: ACUÑA HUGO DANIEL c/ DANNA VICTOR JUSTO s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1478/19-Juzgado del Trabajo II nom.

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveyendo la presentación del 21/10/2025:  

   1. Téngase presente las copias de acta de nacimiento que se acompañan.

   2. En consecuencia, téngase a Adela Antonia Danna y Víctor Fabián Danna por presentados en el
carácter de herederos del accionado Víctor Justo Danna, con el patrocinio letrado de María Eugenia
Bonahora.

   3. Téngase por constituído domicilio digital. Otórguese intervención de ley.

   4. A lo solicitado, estese a las constancias de la presente causa, en especial lo manifestado por el
martillero Illanes Faciano y lo proveído el 22/08/2025. PMM1478/19

Actuación firmada en fecha 24/10/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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